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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de junio de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXX XXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00066/TEMAMATL/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Temamatla, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó su solicitud de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX; mediante la cual requirió lo siguiente:
 “solicito las constancias e vecindad, identidad y residencia en version publica, el monto de los recaudado y cuantas han sido condonadas correspondientes a los años 2020-2025” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. El veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Sirva el presente para notificar la respuesta a su solicitud de información con número 00066/TEMAMATL/IP/2025, lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 53 fracción II, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se anexa el oficio correspondiente, emitido por la Tesorería del municipio de Temamatla, el cual atiende su solicitud de información...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número TEMA/AYUNT/UTAIP/100R/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, mediante el cual el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, notificó a la persona solicitante la respuesta emitida por la Tesorería Municipal.
-  Oficio número TEMA/AYUNT/UTAIP/178/2025, del veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, turnó la solicitud a la Tesorera Municipal para su atención.
- Oficio número TEM/TES/O1/2025/062, del diez de abril de dos mil veinticinco, mediante el cual la Encargada de Despacho de la Dirección de Tesorería refirió que la información requerida se daría al final del trimestre.
 3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: 
“179 FRACCION I” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“EL AREA ENCARGADA DE DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD ES OMISA Y NO ENTREGA INFORMACION REFERENTE DE LO SOLCITADO” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, mediante acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, notificado en el SAIMEX el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su Informe Justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el tres de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. El tres de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, esto es, al siguiente día hábil posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Las constancias de vecindad, identidad y residencia en versión pública emitidas del uno de enero de dos mil veinte al veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.
2. Monto recaudado de las constancias referidas en el punto 1.
3. Número de constancias condonadas, de las referidas en el punto 1.
En respuesta, la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento emitido por la servidora pública habilitada de la Tesorería Municipal, quien refirió que la información requerida se entregaría al final del trimestre.
Al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que se resuelve, mediante el cual alegó, en lo medular, que no se hizo entrega de la información solicitada.
Durante el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, y la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho.
Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis de los requerimientos de información, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de esta se satisfizo, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, en caso de ser procedente.
En este tenor, en principio es imprescindible mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En el caso particular, derivado del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advirtió que la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información para su atención a la Tesorera Municipal como el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento a través de los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios; entre otras atribuciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 93 y 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;…”
En los mismos términos el artículo 89 del Bando Municipal de Temamatla, dispone que la Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales y la administración de la Hacienda Pública Municipal, responsable de realizar y verificar las erogaciones y funciones requeridas por el H. Ayuntamiento; el Presidente Municipal Constitucional y demás dependencias de la Administración Pública Municipal y contará con las atribuciones que establece el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Por su parte, el artículo 147, fracción V del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece la tarifa de derechos que se deben cubrir por la expedición de las constancias de vecindad que soliciten los habitantes del municipio, así como por las demás certificaciones que se expidan en los términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en los siguientes términos:
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 Con base en lo previo, se colige que la Tesorería Municipal cuenta competencia para conocer de la información relativa al monto recaudado por concepto de derechos por la expedición de las constancias de vecindad, identidad y residencia, al ser responsable de la recaudación de los ingresos municipales y la administración de la Hacienda Pública Municipal, sin embargo, carece de atribuciones para generar, administrar y/o poseer las constancias de vecindad, identidad y residencia emitidas.
Por consiguiente, se concluye que en el presente caso no se cumplió con  el procedimiento de búsqueda, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de éste derecho, puesto que no se advierte que la Unidad de Transparencia hubiese turnado la solicitud a la Secretaría del Ayuntamiento, como la dependencia responsable de expedir las constancias de e vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, como se sustenta en el artículo 91, fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
...
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento;”
Asimismo, por lo que se refiere a las condonaciones, no obsta mencionar que de conformidad con el artículo 31 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la persona titular del ayuntamiento, mediante resoluciones de carácter general, podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, a saber:
“Artículo 31.- La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado o el ayuntamiento, mediante resoluciones de carácter general que publiquen en el Periódico Oficial, podrán: 
I. Condonar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación económica de algún lugar o región de un municipio o del Estado, una rama de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así como en casos de desastres sufridos por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias o aquellos de origen antropogénico. 
Sin que las facultades otorgadas en esta fracción puedan entenderse referidas a los casos en que la afectación o posible afectación a una determinada rama de la industria obedezca a lo dispuesto en una Ley Tributaria Federal o Tratado Internacional. 
II. Conceder subsidios y estímulos fiscales. 
III. Condonar el pago de accesorios, en campañas para la regularización fiscal de los contribuyentes. 
Las resoluciones que conforme a este artículo se dicten, deberán señalar las contribuciones a que se refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así como, el monto o proporción de los beneficios, plazos que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados.” 
 Por su parte, el artículo 91 del Bando Municipal de Temamatla, dispone que ninguna autoridad municipal podrá condonar, subsidiar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios. Por lo tanto, cualquier estipulación privada relativa al pago de un crédito fiscal que se oponga a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales aplicables, se tendrá como inexistente jurídicamente y, por tanto, no surtirá efecto legal alguno, excepto mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento que otorgue tales beneficios, en términos de lo dispuesto por el artículo 31 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y publicado en la Gaceta Municipal.
En este tenor, es de señalar que la Secretaría del Ayuntamiento es responsable de emitir los citatorio para la celebración de las sesiones de cabildo, levantar las actas correspondientes, así como de llevar y conservar los libros de actas de cabildo, de conformidad con el artículo 91, fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, como se lee enseguida: 
“Artículo 91...
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
...
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;”
En este orden de ideas, es evidente que el Derecho de acceso a la información de la parte Recurrente no ha sido garantizado, dado que la persona servidora pública habilitada de la Tesorería Municipal no hizo entrega del monto recaudado por concepto de derechos para la expedición de las constancias de vecindad de identidad o de última residencia solicitadas por los habitantes del municipio, bajo el argumento de que dicha información sería entregada al finalizar el trimestre, y por otro lado, no hubo pronunciamiento por parte respecto de las constancias referidas en los archivos a su cargo en el periodo señalado, así como del número de condonaciones que se hubieran generado derivado de la expedición de dichas constancias, dado que la solicitud no fue turnada a la Secretaría del Ayuntamiento para su atención.
Sobre lo anterior, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado; asimismo, resulta oportuno traer a colación, el criterio orientador, con clave de control SO/002/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por lo que, se considera que el Sujeto Obligado incumplió con dicho principio, pues se insiste, además de no haber proporcionado el monto recaudado no se pronunció sobre la constancias expedidas y el número de condonaciones realizadas en la expedición de las mismas.
No obstante, debe precisarse que si bien, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado a través de la Secretaría del Ayuntamiento cuenta con atribuciones para expedir constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, es necesario determinar si dichos documentos son susceptibles de entregarse o no a través del ejercicio del derecho de acceso a la información, para lo cual oportuno tomar en consideración lo dispuesto en el Manual de Procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento de Temamatla, localizado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, con relación al Procedimiento de Expedición de Documentos para trámites de Constancias de Residencia, Identidad, Cierre de Calle, Permisos y Búsqueda de Archivos.
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La finalidad de la Constancia de Residencia consiste en acreditar el domicilio de los habitantes del municipio, para lo cual los interesados deben presentar como requisitos copia del acta de nacimiento, credencial para votar y comprobante de domicilio. 
Mientras que la finalidad de la Constancia de Identidad es avalar la circunstancia en que se encuentra un individuo cuando no cuenta con una identificación, y como requisitos para su expedición se requiere entregar copia del acta de nacimiento, 2 fotografías tamaño infantil y copia del comprobante de domicilio.
Una vez revisada la información presentada por las personas solicitantes por el personal administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, este les dirige al área correspondiente para que realicen el pago por el trámite realizado, para posteriormente, una vez validada la procedencia, sea entregada la documentación a la persona solicitante, quien acusa de recibido, y finalmente se archiva el trámite, sin que la normatividad analizada establezca de manera clara si la Secretaría del Ayuntamiento resguarda copias exactas de las constancias expedidas, al ser entregadas las originales a los solicitantes, que deben acusar la recepción de la documentación, lo cual puede ser en un formato generado específicamente para dicho fin.
Derivado de lo anterior, se logra vislumbrar que las constancias residencia y de identidad para cuya expedición se encuentra facultada la Secretaría del Ayuntamiento, en principio, son documentos solicitados en ejercicio de un derecho personal que le asiste a los habitantes del municipio, independientemente del hecho que de que estos se desempeñen en el servicio público o no, toda vez que los fines de dichas constancias atienden a intereses personales, esto es, no se vinculan con el ejercicio de funciones públicas por parte de los interesados, asimismo, su publicidad tampoco abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, por parte del Sujeto Obligado, por el contrario, al contener prácticamente en su totalidad diversos datos personales de los solicitantes, tales como nombre completo, domicilio particular, así como la reproducción fiel de sus las características físicas, en el caso de la constancia de identidad, al contener la fotografía del solicitante, su publicidad afectaría la esfera más íntima de privacidad de estos, causando una afectación directa a su derecho humano a la protección de sus datos personales.
En tal sentido, se colige que las constancias de residencia o vecindad y de identidad emitidas por el Secretario del Ayuntamiento, en caso de obrar copia fiel en sus archivos, no pueden considerarse de carácter público, ya que se vinculan con la esfera más íntima de privacidad de los interesados, actualizándose el supuesto de clasificación como información totalmente confidencial en términos de los artículos 3, fracción  IX  y 143 fracción I de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
En esta tesitura, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información pública de la parte Recurrente, el Sujeto Obligado, en caso de que obre copia de las misma en sus archivos, deberá emitir el Acuerdo debidamente fundado y motivado mediante el cual del Comité de Transparencia apruebe la clasificación de la información como confidencial en su totalidad, bajo la premisa de que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas.
Esto es así, ya que si bien existe la presunción de que el Sujeto Obligado posee los documentos que pudieran satisfacer lo solicitado, también lo es que su publicidad conlleva un daño mayor que interés del particular de conocer dichas documentales, pues como se adelantó, al contener éstos datos personales relacionados con la esfera de privacidad más íntima de personas físicas identificadas o identificables, no son susceptibles de entregarse, aún en versión pública, pues el contenido del mismo estaría testado en su mayoría, dejándose observar únicamente lo correspondiente al formato principal o básico del documento, lo cual aludiría a un formato cuya información resulta irrelevante, por lo que, se insiste, debe considerarse como información confidencial en su totalidad.
En tal virtud, el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 122, 132  y 143 fracción I  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá contener un razonamiento lógico, acorde a lo previsto  en los ordenamientos jurídicos en la Materia, que permita conocer al particular las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación, en el entendido de que, todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Es decir, el acuerdo deberá contener un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información solicitada por la parte Recurrente se encuentra en alguna de las hipótesis que contempla la misma ley; toda vez que de acuerdo a la referida Ley la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información por actualizarse cualquiera de los supuestos previstos en la Ley, corresponde a los Sujetos Obligados fundando y motivando debidamente la clasificación[footnoteRef:1]. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.”
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”] 

Respecto de la fundamentación y motivación, debe recordarse que la primera de ellas consiste en la expresión de los dispositivos jurídicos en los que se sustenten los supuestos propios del asunto; y por motivación el señalamiento de las causas inmediatas, las razones específicas y los motivos particulares que se tomaron en consideración para llegar a la determinación obtenida, debiendo existir además una correspondencia lógica entre ambos supuestos.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales número I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
No obstante, para el caso de que no obre copia de los documentos requeridos en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Por otro lado, respecto a la publicidad del monto recaudado por concepto de derechos para la expedición de constancias de residencia y/o de identidad del uno de enero de dos mil veinte al veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, es oportuno mencionar que el artículo 92, fracción XLVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como una obligación de transparencia la de dar a conocer los ingresos recibidos por los Sujetos Obligados, por cualquier concepto, como se lee enseguida:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;”
Entre los que no pueden excluirse los impuestos; cuotas y aportaciones de seguridad social; contribuciones de mejoras; derechos; productos; aprovechamientos; ingresos por venta de bienes y prestaciones de servicios y otros ingresos; participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones  y jubilaciones; así como transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones que contempla la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, y todo ingreso, cualquiera que sea su origen o naturaleza, que deba registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública.
Cabe señalar que dicha información se debe publicar conforme a lo establecido en el Anexo I, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, para el cumplimiento de la obligación de transparencia prevista en el artículo 70, fracción XLIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud, a saber:
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos;...”
Los Lineamientos Técnicos Generales disponen que los sujetos obligados publicarán información sobre los recursos recibidos por cualquier concepto, de conformidad con la respectiva ley de ingresos, incluidos, los obtenidos por impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ventas de bienes y servicios, participaciones y aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, ayudas e ingresos derivados de financiamientos, así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales aplicables en la materia.
De acuerdo con el artículo 61, inciso a) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aplicable a la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México (en su caso), los Sujetos Obligados deberán incluir en sus leyes de ingresos y presupuesto de egresos u ordenamientos equivalentes los apartados específicos correspondientes a:
“Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales.”
Esta información se organizará de tal forma que se identifiquen el nombre del personal responsable de recibir, administrar y ejercer los recursos; así como los informes trimestrales que especifiquen el destino de dichos recursos. 
La información se publicará conforme a los datos y formatos establecidos en los criterios sustantivos de contenido, adjetivos de actualización, adjetivos de confiabilidad y adjetivos de formato:
[image: ]
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De lo hasta aquí expuesto, se concluye que la recaudación por concepto de derechos por la expedición de constancias de residencia y de identidad, al ser parte de los ingresos recibidos por el Sujeto Obligado de conformidad con la Ley de Ingresos, constituye información susceptible de transparentarse, por lo tanto, es dable ordenar la entrega del soporte documental donde conste el monto recaudado en el periodo referido, por dicho concepto, independientemente de que dicha información, como parte de sus obligaciones fiscales se reporte de manera trimestral, dado que se trata de información que se genera de manera continua en ejercicio de sus atribuciones.
Lo anterior dado que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del o los documentos que den cuenta del número de condonaciones que se hubieran realizado respecto al pago de derechos por la expedición de las constancias de vecindad o residencia, y de identidad en el periodo solicitado, o en su defecto, en caso de no haber otorgado condonaciones por los conceptos que se precisan durante el periodo señalado en la solicitud o en algún ejercicio en concreto, deberá hacer de  conocimiento dicha circunstancia, para tener por satisfecho el requerimiento de información, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, previamente citado.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Revocar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Revoca la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, de lo siguiente:
1. Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que clasifique las constancias de residencia o vecindad y de identidad, expedidas por la Secretaría del Ayuntamiento del uno de enero de dos mil veinte al veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, como totalmente confidenciales.
2. El o los documentos donde conste el monto total de los ingresos recaudados por concepto de derechos por la expedición de las constancias de residencia o vecindad y de identidad, expedidas por la Secretaría del Ayuntamiento del uno de enero de dos mil veinte al veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.
3. El número de constancias de residencia o vecindad y de identidad, condonadas del uno de enero de dos mil veinte al veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.
En caso de que no se resguarden copias de las constancias de residencia o vecindad y de identidad en los archivos del Sujeto Obligado, o bien no se hubieran realizado las condonaciones que se refieren en el punto 3 durante el periodo señalado o en algún ejercicio, bastará con que de manera fundada y motivada se haga del conocimiento de la parte Recurrente dicha circunstancia,  en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.ot3qq6vxa08f]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.fz1rcl7htz6v]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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V. Constancias de vecindad que soliciten los habitantes del
‘municipio, asi como por las demas certificaciones que se
expidan en los términos de la Ley Organica Municipal del
Estado de México.
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VI Definiciones
Expedicion de Permisos para Eventos Socidles: Dar seguimiento a la
Solicitud de permiso para eventos sociales en domicilios particulares, en
locales y presentaciones masivas. Solicitud para eventos deportivos,
desfiles y colectas.

Informacién y Asesorias: ofrecer en un corto plazo conocimientos y
consejos sobre un tema a alguien que carece de esos conocimientos y
los necesita.

Constancia de Residencia: Documento que acredita el domicilio de los
habitantes del municipio, que expide la Secretaria del Ayuntamiento en
términos de lo que dispone la Ley Orgénica Municipal del Estado de
México.

Constancias de Identidad: Documento que avalala circunstancia en que
se encuentra un individuo cuando no. cuenta con una identificacion
oficial expedida por el gobiemo. Este documento fiene una vigencia de
30 @ 60 dias, y es expedido por el Municipio.

0

nsumos

4+ Oficiosy escritos ciudadanos, Dependencias de la Administracion
Municipal.

+ Formato de correspondencia.

s Acuse (5] de Recibo.

4 Identificacion, comprobante de domicilio, croquis, acta de nacimiento,
fotografias.

+ Realizacion de pago de cada framite segun sea el caso.
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IX. Politica

La Secrefaria del Ayuntamiento es la unidad administrativa
responsable de los frémites. El Secretario de Ayuntamiento
resguardard las constancias en periodos mensuales.

Constancia de Identidad:

4 COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO,
# 2 FOTOGRAFIAS TAMARO INFANTIL,
4 COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO.

Constancia de Residencia:

& EN SU CASO COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO,
4 COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR,
& COMPROBANTE DE DOMICILIO.
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Desarrollo

Unidad administrativa

No. Actividad
Solicitante Elabora oficio y entrega ofico a a Asstente Administrativa de la Secretaria el
1 Ayuntamiento
Recibe,revisa que los oficos contengan nombre,firma, direccién, teléfono,
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Secretaria el | No, entonces nforma a solctante as razones de fa o recepci6n del documento
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i entonces sella, asgna follo, entrega acuse a solctante y turna a a Areay realice
el pago correspandiente por el ramite solictado.
Asstente
o | Asministawvo de 1a | entrega oncoaecretario de Ayuntamiento para su conocimiento de dicho
Secretaria del | ramite  autorizacién de el
Ayuntamiento
o | secretariacer Recibe ofici, valida y procede aturnan al irea correspondiente segin sea el caso,
Ayuntamiento. Y otorgara su visto bueno.
‘sstente
¢ | Administratvo e 1a | Recibe oficos con a contestacin y soporte sea e caso,ynotifica alsoictante que
Secretaria del” | sudocumentacién ya fue autorizada y para entrega. Y archiva

Ayuntamiento

Solicitante

Recibe oficio con que se do respuests, con su fespectivo acuse de recbidoy
archiva
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Criterios sustantivos de contenido.

Criterio 1
Criterio 2
Crterio 3
Criterio 4
Criterio 5
Criterio 6

Criterio 7
Criterio 8
Criterio 9.

Periodo que se informa (fecha de inicio  fecha de término con el formato dia/mes/anio)
Rubro de los ingresos con base en las disposiciones aplicables en la materia’™"

Tipo de ingresos con base en las disposiciones aplicables e la materia®

Monto de los ingresos

Fuente de los ingresos. Por ejemplo: Goblemo Federal, Organismos y Empresas,
Derivados de financiamientos

Denominacién de la entidad o dependencia que entregé los ingresos.
Fecha de los ingresos recibidos con el formato dia/mes/afio

Hipervinculo al informe de destino de los ingresos recibidos (Informe de avance trimestral
uhomslogo)

‘Sobre la administracién de los recursos se deberén especificar los siguientes datos:

Criterio 10
Criterio 11
Criterio 12
Criterio 13

Criterio 14

Criterio 15

Criterio 16

Criterio 17

Criterio 18

Criterio 19

Periodo que se informa (fecha de nicioy fecha de término con el formato dia/mesario)
Nombre(s), primer apelido, segundo apelic de los responsables de recibir s ingresos
Sexolcatéiogo): MujerHombre

Criterio adcionado DOF 26042023
Cargo de losias) servidores(as) piblicos(as) y/o toda persona que desempefie un cargo o
comision ylo ejerza actos de autoridad y sea responsables de recibir os ingresos.
Nombre(s), primer apelido, segundo apelido de los responsables de administrar los.
ingresos
Sexofcatélogo): Mujer/Hombre

Criterio adcionado DOF 26042023
Cargo de los(as) servidores(as) piblicos(as) y/o toda persona que desempefie un cargo o
comision ylo eferza actos de autoridad y sea responsables de administrar los recursos

Nombre(s), primer apelido, segundo apellido de los(as) servidores(as) piblicos(as) ylo
toda persona que desempefie n cargo o comision ylo ejerza actos de autoridad y sea
responsables de efercer los ingresos.

‘Sexo(catalogo): Mujer/Hombre
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Criterio 20

Cargo de los(as) servidores(as) piblicos(as) ylo toda persona que desempefie un cargo o
comision ylo eferza actos de autoridad y sea responsables de ejercerios

Critorios adjetivos de actualizacién

Criterio 21
Criterio 22

Criterio 23

Periodo de actualizacion de Ia informacién: trimestral

La informacion deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la
Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién

Conservar en el siio de Internet y a través de la Plataforma Nacional Ia informacién del
efercicio en curso y dos anteriores de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion
d la informacién

Critorios adjetivos de confiabilidad

Criterio 24
Criterio 25
Criterio 26
Criterio 27

Area(s) responsable(s) que generaln), posee(r), publica(n)y actualza(n) a informacion
Fecha de actualizacién de la informacién publcada con el formato dia/meslario
Fecha de vaidacién de la informacién publcada con el formato dia/mesiafio

Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya
alguna aclaracién relativa a la informacién publicada ylo explicacion por la falta de
informacién

Criterios adjetivos de formato

Criterio 28

Criterio 29

La informacién publicada se organiza mediante los formatos 43a y 43b, en los que se.
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido.

El soporte de Ia informacién permite su reutlizacion

Numeracion decrterios modificads DOF 26042023

Formato 43a LGT_Art_70_Fr_XLIll
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Folio Soliitud:
Folio Recurso de Revisién:

000GETEMAMATLAPI2025
03464INFOEMIPIRRI2025

Pusde adjunar archivos 3 este estatus

Cambiar astatus:

Cierre de instruccion
Convocatoria 3 Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Seccién Cuarta
De los Derechos por Servicios Prestados por Autoridades
Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Informacién Piblica

Articulo 147.- Por la prestacion de los siguientes servicios se pagarén:
TARIFA
CONCEPTO NUMERO DE VECES EL
VALOR DIARIO DE LA

'UNIDAD DE MEDIDA Y
'ACTUALIZACION VIGENTE
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